Santiago, veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

Vistos:

En estos autos Rol N° 6.921-2024, sobre reclamo de
ilegalidad del articulo 137 del Cdédigo de Aguas, la parte
reclamante ha deducido recurso de casacidén en el fondo en
contra de la resolucién de la Corte de Apelaciones de
Santiago que rechazdé la reposicidn interpuesta en contra de
la sentencia que no dio lugar a tramitar la presente accidn
por ser extemporénea.

Se trajeron los autos en relacidn.

Considerando:

Primero: Que como cuestiédn previa a toda otra
reflexidén, esta Corte Suprema debe revisar, en la situacidn
en estudio, la regularidad formal de lo actuado, puesto que
si advierte alguna anomalia en lo atinente a dicho aspecto
carece de sentido entrar al andlisis de la materia objeto del
recurso intentado por la demandante.

Segundo: Que durante el examen de los antecedentes esta
Corte ha advertido un error en la tramitacién que afecta
seriamente el derecho de la recurrente y compromete el
respeto del debido proceso que debe existir en el
procedimiento de que se trata, segun se explicarad en

adelante.
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Tercero: Que en estos autos Agricola La Cebada SpA
dedujo la reclamacidén regulada por el articulo 137 del Cdédigo
de Aguas, en contra de la Direccidén General de Aguas, por la
dictacién de la Resolucidén Exenta D.G.A. N°2.969 de 31 de
octubre de 2023, que le fuera notificada el 16 de noviembre
del mismo afio, que desestimé la solicitud de suspensidn de
los efectos de la Resolucién D.G.A. Regidén O'Higgins N° 114
de 20 de enero de 2023.

E1l tribunal de alzada capitalino declard la
inadmisibilidad de la reclamacidén deducida en autos, teniendo
para ello presente gque la actora fue notificada de 1la
resolucién que impugna con fecha 16 de noviembre de 2023,
hito desde el cual computa el término de treinta dias
previsto en el articulo 137 del Cdédigo de Aguas, excluyendo
los feriados y domingos, para concluir asi que la
presentacidén resulta extemporénea.

Cuarto: Que se hace necesario, por tanto, determinar
qué dias son hébiles para los efectos de computar el término
que establece el articulo 137 del Cédigo de Aguas para la
interposicién de la reclamacidén ante la Corte de Apelaciones.

Quinto: Que para resolver tal asunto se hace necesario
subrayar, como se ha declarado en otras oportunidades (a modo

ejemplar, autos Rol N°68.946-2023, N°31.256-2018, N°39.450-
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2021, N°49.733-2021, N°50.761-2023, N°185.951-2023, entre
muchos otros) que la Ley N°19.880 regula de manera integral
las bases de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los 6rganos de la Administracién del Estado, de modo
que el cdédmputo de los plazos en tales procesos ha de hacerse
en la forma que esa ley dispone. Asi, su articulo 1°
preceptia: “La presente ley establece y regula las bases del
procedimiento administrativo de los actos de la
Administracion del Estado. En caso de que la ley establezca
procedimientos administrativos especiales, la presente ley se
aplicara con cardcter de supletoria”.

Su articulo 25, referido al cémputo de los plazos del
procedimiento administrativo, dispone que los términos de
dias que prevé esa ley son de dias habiles, entendiéndose que
son inhédbiles los sédbado, domingo y festivos.

A su turno, el articulo 137 del Cdédigo de Aguas,
preceptla en sus dos primeros incisos: “Las resoluciones de
término que dicte el Director  General de Aguas en
conocimiento de un recurso de reconsideracidn y toda otra que
dicte en el ejercicio de sus funciones serdn reclamables ante
la Corte de Apelaciones de Santiago, mientras que 1las
resoluciones dictadas por 1los directores regionales serdn

reclamables ante la Corte de Apelaciones del lugar en que se
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dicté la resolucidn impugnada. En ambos casos, el plazo para
la reclamacidén serda de treinta dias «contado desde 1Ila
notificacién de la correspondiente resolucion.

Serdn aplicables a la tramitacidon del recurso de
reclamacidon, en 1lo pertinente, las normas contenidas en el
Titulo XVIII del Libro I del Coédigo de Procedimiento Civil,
relativas a la tramitacidén del recurso de apelacidn debiendo,
en todo caso, notificarse a la Direccidén General de Aguas, la
cual deberd informar al tenor del recurso”.

Sexto: Que de lo relacionado aparece con nitidez que el
plazo para reclamar de una resolucidn exenta dictada por 1la
Direcciédn General de Aguas tiene su origen en un
procedimiento administrativo al que es aplicable 1la Ley
N°19.880. En efecto, la decisidén impugnada tiene el caréacter
de un acto administrativo y su notificacidén es parte de un
procedimiento de tal naturaleza, por lo que resulta
obligatorio, ©para efectos de computar el término para
accionar ante la Corte de Apelaciones competente, acudir a 1lo
establecido en el citado texto legal, pues sdélo a partir de
la primera resolucidén que el tribunal pronuncie sobre 1la
admisibilidad de 1la reclamacidén, el proceso se tornaré

judicial vy le serdn aplicables, por ende, las normas
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contenidas en el Cdédigo de Procedimiento Civil a que se
refiere el inciso 2° del articulo 137 transcrito mds arriba.

Por consiguiente, dado que el plazo de treinta dias
previsto en el mencionado articulo 137 es uno concebido
dentro de un procedimiento administrativo, no resulta
aplicable lo estatuido en el Cédigo de Procedimiento Civil a
la decisién del asunto controvertido, -esto es, a la
contabilizacién del término otorgado para deducir la accidn
de que se trata, pues dicho cuerpo legal rige para el cdmputo
de los términos propiamente Jjurisdiccionales, vale decir,
aquellos que se verifican con ocasidén de la tramitacidn de un
procedimiento judicial, mientras que el articulo 25 de la Ley
N°19.880, se refiere a esta materia en el ambito especifico
de los procedimientos administrativos, como aquel en que se
pronuncidé la resolucidén exenta materia de la accidén en
comento.

Séptimo: Que refrenda dicha conclusién, la
circunstancia que el articulo 66 del Cdéddigo de Procedimiento
Civil previene que, los términos de dias “que establece el
presente Codigo” se suspenden durante los feriados, de lo que
se sigue que el precepto en comento resulta aplicable,
conforme a su propia redaccidén, uUnicamente a los términos

previstos en ese cuerpo legal y no en otro.
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Dada la anotada limitacidén, en cuyo mérito no se puede
acudir en la especie a los ©preceptos del Cdbdbdigo de
Procedimiento Civil, forzoso es concluir que, la decisidén se
ha de fundar en lo estatuido en la regla especial contenida
en la Ley N°19.880, pues la invocacidén de las normas del
Cébdigo Civil en un caso como el gue Se examina aparece Ccomo
injustificada, dada la diversa naturaleza y caracter de las
materias que uno y otro cuerpo legal regulan.

Octavo: Que, més aln, es posible asentar que, la
resolucién del asunto en andlisis, exige recurrir a nociones
propias del Derecho Administrativo, representadas en este
caso por el principio pro administrado, en cuya virtud es
preciso interpretar la preceptiva aplicable de manera tal que
no se perjudique al administrado, lo cual supone, a su vez,
obrar de modo que no se restrinja innecesariamente su derecho
a obtener una solucidén Jjurisdiccional para el conflicto que
plantea, limitacidén que, no obstante, se ha verificado en la
situacién en andlisis.

Noveno: Que, atento a lo razonado, los juzgadores del
mérito han contado errdneamente el plazo para interponer la
reclamacidén que nos ocupa, puesto que lo han hecho bajo el
supuesto de estimar que los dias sédbados son hébiles,

cuestidén que los llevd a declarar extemporaneo el recurso
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intentado por Agricola La Cebada SpA. Efectivamente, habiendo
sido notificada la actora de la resolucidén materia de autos
el dia 16 de noviembre de 2023, el término para interponer la
reclamacién ante el tribunal de alzada capitalino expiraba a
la medianoche del 2 de enero de 2024, habiendo sido
presentada en el transcurso del dia, razdén por la cual la
parte actudé de manera oportuna.

Décimo: Que, en consecuencia, al declarar inadmisible
la reclamacidén sobre la base de considerarla extemporénea,
los sentenciadores han vulnerado las normas transcritas vy
analizadas en los parrafos precedentes, especialmente el
articulo 25 de la Ley N° 19.880, contraviniendo el texto
expreso de ley.

Y de conformidad, ademds, <con 1lo dispuesto en el
articulo 84 del Cébdigo de Procedimiento Civil, actuando esta
Corte de oficio, se anulan 1las resoluciones de doce vy
veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, dictadas en el
Rol ICA N°6-2024, debiendo 1la Corte de Apelaciones de
Santiago proceder a dictar la resolucidédn que corresponda, en
relacidén con la reclamacidén deducida por la parte demandante.

Atendido lo resuelto, se hace innecesario emitir

pronunciamiento respecto del recurso de casacidén en el fondo
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interpuesto en contra de la resolucidén de veintitrés de enero
de dos mil veinticuatro.
Redaccidén a cargo de la Ministra sefiora Ravanales.
Registrese y devuélvase.
Rol N° 6.921-2024.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema
integrada por los Ministros (as) Sra. Angela Vivanco M., Sra.
Adelita Ravanales A. y Sr. Diego Simpértigue L. y por 1los
Abogados Integrantes Sr. Raul Fuentes M. y Sra. Andrea Ruiz
R. No firma, no obstante haber concurrido a la wvista y al
acuerdo de la causa, la Ministra Sra. Vivanco por haber

cesado en funciones.

ADELITA RAVANALES ARRIAGADA DIEGO GONZALO SIMPERTIGUE
MINISTRA LIMARE
Fecha: 28/05/2025 12:03:01 MINISTRO

Fecha: 28/05/2025 12:03:02

RAUL PATRICIO FUENTES ANDREA PAOLA RUIZ ROSAS
MECHASQUI ABOGADO INTEGRANTE
ABOGADO INTEGRANTE Fecha: 28/05/2025 12:03:03

Fecha: 28/05/2025 12:07:06
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En Santiago, a veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se incluyé en el
Estado Diario la resolucion precedente.

Este documento tiene firma electrénica y su original puede ser .
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitacion de la causa.
En aquellos documentos en que se visualiza la hora, esta . .

corresponde al horario establecido para Chile Continental. OTPMXVSNXNX
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